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RESOLUCION No 02-10 

(Febrero 16) 

 

Por la cual se reestructura Comisión Vallecaucana de Ciclomontañismo. 

 

El Presidente de la Liga de Ciclismo del Valle, en uso de sus facultades legales y estatutarias y 

en especial por las conferidas en el articulo 47, literales D y U de sus estatutos y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que es necesario reestructurar la  Comisión Vallecaucana de Ciclomontañismo. 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1. – Reestructurar la Comisión Vallecaucana de Ciclomontañismo. 

 

ARTICULO   2. – La  Directiva de dicha Comisión quedará integrada de la siguiente manera: 

 

CARGO    NOMBRES Y APELLIDOS              C.C. No. 

 

Presidente:  GERMAN RECIO     16.704.948  

Vicepresidente:  OLGA MARINA GARCIA SAAVEDRA   29.178.805 

Secretario:  CARLOS AUGUSTO CORREA      6.341.128  

Tesorero:  ADALBERTO TOKIKA     16.609.893  

Vocales:  MAURICIO TOLOSA SABOGAL    16.737.643 

   RUBEN DARIO TROCHEZ    10.533.314 

   JUAN DAVID ROMERO     14.837.710 

     

ARTICULO 3.-   De acuerdo con los Estatutos de la Liga de Ciclismo del Valle, esta es una 

Comisión Asesora de la entidad y como tal, podrá ser reestructurada en cualquier momento, 

en busca de su mejor funcionamiento. 

 

ARTICULO 4. – La presente resolución anula cualquier otra resolución al respecto. 

 

ARTICULO 5. – La presente resolución será notificada a los Miembros  de esta  Comisión, a 

Indervalle, a la  Federación Colombiana de Ciclismo y a la  Comisión Nacional de 

Ciclomontañismo. 

 

Dado en Santiago de Cali a los diez y seis (16)  días del mes de Febrero del año Dos Mil Diez  

(2010).  

 

 
 

HERNANDO ZULUAGA ARISTIZABAL 

Presidente  


